
Expediente: 1391/19
Carátula: MOYANO MARIA DOLORES C/ ALVAREZ GRACIELA DEL CARMEN S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245539771 - MOYANO, MARIA DOLORES-ACTOR
90000000000 - ALVAREZ, GRACIELA DEL CARMEN-DEMANDADO
20130135960 - ARTAZA, GERARDO ESTEBAN-MARTILLERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1391/19

*H105016147713*
H105016147713

JUICIO: "MOYANO MARIA DOLORES c/ ALVAREZ GRACIELA DEL CARMEN s/ COBRO DE
PESOS"- EXPTE. N° 1391/19.- Juzgado del Trabajo V nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026

A la presentación de fecha 09-04-2026, efectuada por el letrado Claudio Cermignani, por la parte actora:

Atento a las constancias de autos, en especial aprobación de planilla de actualización de capital (
$2.949.946,02) dispuesto mediante resolución de fecha 10-12-2025, no habiendo la parte demandada
dado cumplimiento con el pago de la suma mencionada, a los fines del cobro de la misma, PREVIO
A TODO TRÁMITE, deberá proceder la parte actora de conformidad a lo normado en el art. 151 del
C.P.L. JMA 1391/19

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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